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DERECHO PENAL 
 
 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
 
 
 
1. Delito o Falta: 

 
 
Concepto. (Art. 10). 

Artículo 10. 

Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la 
Ley. 

 
 

 
2. Delitos y sus penas: 

 
 
De las detenciones ilegales. (Art. 163 a 168 y 530). 

Artículo 163. 

1. El particular que encerrare o detuviere a otro, privándole de su libertad, será 
castigado con la pena de prisión de cuatro a seis años. 

2. Si el culpable diera libertad al encerrado o detenido dentro de los tres primeros días 
de su detención, sin haber logrado el objeto que se había propuesto, se impondrá la 
pena inferior en grado. 

3. Se impondrá la pena de prisión de cinco a ocho años si el encierro o detención ha 
durado más de quince días. 

4. El particular que, fuera de los casos permitidos por las leyes, aprehendiere a una 
persona para presentarla inmediatamente a la autoridad, será castigado con la pena 
de multa de tres a seis meses. 
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Artículo 164. 

El secuestro de una persona exigiendo alguna condición para ponerla en libertad, será 
castigado con la pena de prisión de seis a diez años. Si en el secuestro se hubiera 
dado la circunstancia del Artículo 163.3, se impondrá la pena superior en grado, y la 
inferior en grado si se dieren las condiciones del Artículo 163.2. 

Artículo 165. 

Las penas de los Artículos anteriores se impondrán en su mitad superior, en los 
respectivos casos, si la detención ilegal o secuestro se ha ejecutado con simulación de 
autoridad o función pública, o la víctima fuere menor de edad o incapaz o funcionario 
público en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 166. 

El reo de detención ilegal o secuestro que no dé razón del paradero de la persona 
detenida será castigado, según los casos, con las penas superiores en grado a las 
señaladas en los Artículos anteriores de este capítulo, salvo que la haya dejado en 
libertad. 

Artículo 167. 

La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley, y sin 
mediar causa por delito, cometiere alguno de los hechos descritos en los Artículos 
anteriores será castigado con las penas respectivamente previstas en éstos, en su 
mitad superior y, además, con la de inhabilitación absoluta por tiempo de ocho a doce 
años. 

Artículo 168. 

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en 
este Capítulo se castigarán con la pena inferior en uno o dos grados a la señalada al 
delito de que se trate. 

Artículo 530. 

La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, acordare, 
practicare o prolongare cualquier privación de libertad de un detenido, preso o 
sentenciado, con violación de los plazos o demás garantías constitucionales o legales, 
será castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de cuatro a ocho años. 

 
Artículo 531. 

La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, decretare, 
practicare o prolongare la incomunicación de un detenido, preso o sentenciado, con 
violación de los plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado 
con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a 
seis años. 
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De las amenazas. (Art. 169 a 171). 

 
Artículo 169. 

El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con las que 
esté íntimamente vinculado un mal que constituya delitos de homicidio, lesiones, 
aborto, contra la libertad, torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la 
intimidad, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, será castigado: 

1.º Con la pena de prisión de uno a cinco años, si se hubiere hecho la amenaza 
exigiendo una cantidad o imponiendo cualquier otra condición, aunque no sea ilícita, y 
el culpable hubiere conseguido su propósito. De no conseguirlo, se impondrá la pena 
de prisión de seis meses a tres años. 

Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad superior si las 
amenazas se hicieren por escrito, por teléfono o por cualquier medio de comunicación 
o de reproducción, o en nombre de entidades o grupos reales o supuestos. 

2.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la amenaza no haya sido 
condicional. 

Artículo 170.  

1. Si las amenazas de un mal que constituyere delito fuesen dirigidas a atemorizar a 
los habitantes de una población, grupo étnico, cultural o religioso, o colectivo social o 
profesional, o a cualquier otro grupo de personas, y tuvieran la gravedad necesaria 
para conseguirlo, se impondrán respectivamente las penas superiores en grado a las 
previstas en el Artículo anterior.  

2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años, los que, con la 
misma finalidad y gravedad, reclamen públicamente la comisión de acciones violentas 
por parte de bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas. (Apartado 
redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 
15/2003, de 25 de noviembre)  

Artículo 171. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre y modificado por Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre)  

1. Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas con pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 meses, atendidas la gravedad y 
circunstancia del hecho, cuando la amenaza fuere condicional y la condición no 
consistiere en una conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se 
le impondrá la pena en su mitad superior. 

2. Si alguien exigiere de otro una cantidad o recompensa bajo la amenaza de revelar o 
difundir hechos referentes a su vida privada o relaciones familiares que no sean 
públicamente conocidos y puedan afectar a su fama, crédito o interés, será castigado 
con la pena de prisión de dos a cuatro años, si ha conseguido la entrega de todo o 
parte de lo exigido, y con la de cuatro meses a dos años, si no lo consiguiere. 
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3. Si el hecho descrito en el apartado anterior consistiere en la amenaza de revelar o 
denunciar la comisión de algún delito el ministerio fiscal podrá, para facilitar el castigo 
de la amenaza, abstenerse de acusar por el delito cuya revelación se hubiere 
amenazado, salvo que éste estuviere castigado con pena de prisión superior a dos 
años. En este último caso, el juez o tribunal podrá rebajar la sanción en uno o dos 
grados. 

4. El que de modo leve amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté 
o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de trabajos en 
beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación 
del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, 
cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, 
inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento hasta cinco años. 
Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor. ( Apartado modificado por Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre)  

5. El que de modo leve amenace con armas u otros instrumentos peligrosos a alguna 
de las personas a las que se refiere el artículo 173.2, exceptuadas las contempladas 
en el apartado anterior de este artículo, será castigado con la pena de prisión de tres 
meses a un año o trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de uno a 
tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del 
menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento por tiempo de seis meses a tres años.  

Se impondrán las penas previstas en los apartados 4 y 5, en su mitad superior cuando 
el delito se perpetre en presencia de menores, o tenga lugar en el domicilio común o 
en el domicilio de la víctima, o se realice quebrantando una pena de las contempladas 
en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma 
naturaleza. ( Apartado modificado por Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre)  

6. No obstante lo previsto en los apartados 4 y 5, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes 
en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado. ( Apartado 
modificado por Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre)  

 
 
De las coacciones. (Art. 172). 

Artículo 172. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre y modificado por Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre) 

1. El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo 
que la Ley no prohíbe, o le compeliere a efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto, 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años o con multa de 12 a 
24 meses, según la gravedad de la coacción o de los medios empleados. 
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Cuando la coacción ejercida tuviera como objeto impedir el ejercicio de un derecho 
fundamental se le impondrán las penas en su mitad superior, salvo que el hecho 
tuviera señalada mayor pena en otro precepto de este Código. 

2. El que de modo leve coaccione a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o de 
trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, 
así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años. 

Igual pena se impondrá al que de modo leve coaccione a una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor. 

Se impondrá la pena en su mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de 
menores, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se 
realice quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o 
una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza. 

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, el Juez o Tribunal, razonándolo en 
sentencia, en atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes 
en la realización del hecho, podrá imponer la pena inferior en grado. ( Apartado 
añadido por Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre) ) 

 
 
Delitos de la omisión del deber de socorro. (Art. 195 Y 196). 

Artículo 195. 

1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro 
manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será 
castigado con la pena de multa de tres a doce meses. 

2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demande con 
urgencia auxilio ajeno. 

3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió el 
auxilio, la pena será de prisión de seis meses a 18 meses, y si el accidente se debiere 
a imprudencia, la de prisión de seis meses a cuatro años. (Apartado redactado de 
acuerdo con la modificación establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre) 

Artículo 196. 

El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o 
abandonare los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se derive 
riesgo grave para la salud de las personas, será castigado con las penas del Artículo 
precedente en su mitad superior y con la de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público, profesión u oficio, por tiempo de seis meses a tres años. 



�

����������	
��

������

 
 

 
3. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio: 
 
 
Del allanamiento de morada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos 
abiertos al público. (Art. 202 a 204). 

Artículo 202. 

1. El particular que, sin habitar en ella, entrare en morada ajena o se mantuviere en la 
misma contra la voluntad de su morador, será castigado con la pena de prisión de seis 
meses a dos años. 

2. Si el hecho se ejecutare con violencia o intimidación la pena será de prisión de uno 
a cuatro años y multa de seis a doce meses. 

Artículo 203. 

1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año y multa de seis a 
diez meses el que entrare contra la voluntad de su titular en el domicilio de una 
persona jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o en 
establecimiento mercantil o local abierto al público fuera de las horas de apertura. 

2. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, el que con 
violencia o intimidación entrare o se mantuviere contra la voluntad de su titular en el 
domicilio de una persona jurídica pública o privada, despacho profesional u oficina, o 
en establecimiento mercantil o local abierto al público. 

Artículo 204. 

La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos permitidos por la Ley y sin 
mediar causa legal por delito, cometiere cualquiera de los hechos descritos en los dos 
Artículos anteriores, será castigado con la pena prevista respectivamente en los 
mismos, en su mitad superior, e inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

 
 
 
4. Delitos contra el honor: 

 
 
De la calumnia. (Art. 205 a 207). 

Artículo 205. 

Es calumnia la imputación de un delito hecha con conocimiento de su falsedad o 
temerario desprecio hacia la verdad. 
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Artículo 206. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

Las calumnias serán castigadas con las penas de prisión de seis meses a dos años o 
multa de doce a 24 meses, si se propagaran con publicidad y, en otro caso, con multa 
de seis a 12 meses. 

Artículo 207. 

El acusado por delito de calumnia quedará exento de toda pena probando el hecho 
criminal que hubiere imputado. 

 
De la injuria (Art. 208 a 210). 

Artículo 208. 

Es injuria la acción o expresión que lesionan la dignidad de otra persona, 
menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. 

Solamente serán constitutivas de delito las injurias que, por su naturaleza, efectos y 
circunstancias, sean tenidas en el concepto público por graves. 

Las injurias que consistan en la imputación de hechos no se considerarán graves, 
salvo cuando se hayan llevado a cabo con conocimiento de su falsedad o temerario 
desprecio hacia la verdad. 

Artículo 209. 

Las injurias graves hechas con publicidad se castigarán con la pena de multa de seis a 
catorce meses y, en otro caso, con la de tres a siete meses. 

Artículo 210. 

El acusado de injuria quedará exento de responsabilidad probando la verdad de las 
imputaciones cuando éstas se dirijan contra funcionarios públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de sus cargos o referidos a la comisión de faltas penales o 
de infracciones administrativas. 

 
 
5. Delitos contra el Patrimonio y contra el orden socioeconómico: 

 
 
De los hurtos. (Art. 234 a 236). 

Artículo 234. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

El que, con ánimo de lucro, tomare las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su 
dueño será castigado, como reo de hurto, con la pena de prisión de seis a 18 meses si 
la cuantía de lo sustraído excede de 400 euros. 
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Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la 
acción descrita en el artículo 623.1 de este Código, siempre que el montante 
acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito. 

Artículo 235. 

El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres años: 

1. Cuando se sustraigan cosas de valor artístico, histórico, cultural o científico. 

2. Cuando se trate de cosas de primera necesidad o destinadas a un servicio público, 
siempre que la sustracción ocasionare un grave quebranto a éste, o una situación de 
desabastecimiento. 

3. Cuando revista especial gravedad, atendiendo al valor de los efectos sustraídos, o 
se produjeren perjuicios de especial consideración. 

4. Cuando ponga a la víctima o a su familia en grave situación económica o se haya 
realizado abusando de las circunstancias personales de la víctima. 

Artículo 236. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

Será castigado con multa de tres a 12 meses el que, siendo dueño de una cosa 
mueble o actuando con el consentimiento de éste, la sustrajere de quien la tenga 
legítimamente en su poder, con perjuicio del mismo o de un tercero, siempre que el 
valor de aquélla excediere de 400 euros. 

 
 
De los robos. (Art. 237 a 242). 

Artículo 237. 

Son reos del delito de robo los que, con ánimo de lucro, se apoderaren de las cosas 
muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde éstas se 
encuentran o violencia o intimidación en las personas. 

Artículo 238. 

Son reos del delito de robo con fuerza en las cosas los que ejecuten el hecho cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Escalamiento. 

2.º Rompimiento de pared, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana. 

3.º Fractura de armarios, arcas u otra clase de muebles u objetos cerrados o sellados, 
o forzamiento de sus cerraduras o descubrimiento de sus claves para sustraer su 
contenido, sea en el lugar del robo o fuera del mismo. 

4.º Uso de llaves falsas. 
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5.º Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda. 

Artículo 239. 

Se considerarán llaves falsas: 

1.º Las ganzúas u otros instrumentos análogos. 

2.º Las llaves legítimas perdidas por el propietario u obtenidas por un medio que 
constituya infracción penal. 

3.º Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propietario para abrir la 
cerradura violentada por el reo. 

A los efectos del presente Artículo, se consideran llaves las tarjetas, magnéticas o 
perforadas, y los mandos o instrumentos de apertura a distancia. 

Artículo 240. 

El culpable de robo con fuerza en las cosas será castigado con la pena de prisión de 
uno a tres años. 

Artículo 241. 

1. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el Artículo 235, o el robo se cometa en casa habitada, 
edificio o local abiertos al público o en cualquiera de sus dependencias. 

2. Se considera casa habitada todo albergue que constituya morada de una o más 
personas, aunque accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando el robo 
tenga lugar. 

3. Se consideran dependencias de casa habitada o de edificio o local abiertos al 
público, sus patios, garajes y demás departamentos o sitios cercados y contiguos al 
edificio y en comunicación interior con él, y con el cual formen una unidad física. 

 

Artículo 242. 

1. El culpable de robo con violencia o intimidación en las personas será castigado con 
la pena de prisión de dos a cinco años, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a 
los actos de violencia física que realizase. 

2. La pena se impondrá en su mitad superior cuando el delincuente hiciere uso de las 
armas u otros medios igualmente peligrosos que llevare, sea al cometer el delito o 
para proteger la huida y cuando el reo atacare a los que acudiesen en auxilio de la 
víctima o a los que le persiguieren. 

3. En atención a la menor entidad de la violencia o intimidación ejercidas y valorando 
además las restantes circunstancias del hecho, podrá imponerse la pena inferior en 
grado a la prevista en el apartado primero de este Artículo. 
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De la extorsión. (Art. 243). 

Artículo 243. 

El que, con ánimo de lucro, obligare a otro, con violencia o intimidación, a realizar u 
omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o del de un tercero, será 
castigado con la pena de prisión de uno a cinco años, sin perjuicio de las que pudieran 
imponerse por los actos de violencia física realizados. 

 
 
Del robo y hurto de vehículos. (Art. 244). 

Artículo 244. 

1. El que sustrajere o utilizare sin la debida autorización un vehículo a motor o 
ciclomotor ajenos, cuyo valor excediere de 400 euros, sin ánimo de apropiárselo, será 
castigado con la pena de trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días o 
multa de seis a 12 meses si lo restituyera, directa o indirectamente, en un plazo no 
superior a 48 horas, sin que, en ningún caso, la pena impuesta pueda ser igual o 
superior a la que correspondería si se apropiare definitivamente del vehículo. 
(Apartado redactado de acuerdo con la modificación establecida por la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la 
acción descrita en el artículo 623.3 de este Código, siempre que el montante 
acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura del delito. 

2. Si el hecho se ejecutare empleando fuerza en las cosas, la pena se aplicará en su 
mitad superior. 

3. De no efectuarse la restitución en el plazo señalado, se castigará el hecho como 
hurto o robo en sus respectivos casos. 

4. Si el hecho se cometiere con violencia o intimidación en las personas, se 
impondrán, en todo caso, las penas del Artículo 242. 

 
De la usurpación. (Art. 245 a 247). 
 

Artículo 245. 

1. Al que con violencia o intimidación en las personas ocupare una cosa inmueble o 
usurpare un derecho real inmobiliario de pertenencia ajena, se le impondrá, además 
de las penas en que incurriere por las violencias ejercidas, una multa de seis a 
dieciocho meses, que se fijará teniendo en cuenta la utilidad obtenida y el daño 
causado. 
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2. El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que 
no constituyan morada, o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular, será 
castigado con la pena de multa de tres a seis meses. 

Artículo 246. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

El que alterare términos o lindes de pueblos o heredades o cualquier clase de señales 
omojones destinados a fijar los límites de propiedades o demarcaciones de predios 
contiguos, tanto de dominio público como privado, será castigado con la pena de multa 
de tres a 18 meses, si la utilidad reportada o pretendida excede de 400 euros. 

Artículo 247. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

El que, sin hallarse autorizado, distrajere las aguas de uso público o privativo de su 
curso, o de su embalse natural o artificial, será castigado con la pena de multa de tres 
a seis meses si la utilidad reportada excediera de 400 euros. 

 
 
 
6.  De las defraudaciones: 

 
 
De las estafas. (Art. 248 a 251). 
  

Artículo 248. 

1. Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para 
producir error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio propio 
o ajeno. 

2. También se consideran reos de estafa los que, con ánimo de lucro, y valiéndose de 
alguna manipulación informática o artificio semejante consigan la transferencia no 
consentida de cualquier activo patrimonial en perjuicio de tercero. 

3. La misma pena se aplicará a los que fabricaren, introdujeren, poseyeren o facilitaren 
programas de ordenador específicamente destinados a la comisión de las estafas 
previstas en este artículo. (Apartado añadido de acuerdo con la modificación 
establecida por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

Artículo 249. (Artículo redactado de acuerdo con la modificación establecida por 
la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años, 
si la cuantía de lo defraudado excediere de 400 euros. Para la fijación de la pena se 
tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el quebranto económico causado al 
perjudicado, las relaciones entre éste y el defraudador, los medios empleados por éste 
y cuantas otras circunstancias sirvan para valorar la gravedad de la infracción. 
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Artículo 250. 

1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a seis años y 
multa de seis a doce meses, cuando: 

1.º Recaiga sobre cosas de primera necesidad, viviendas u otros bienes de reconocida 
utilidad social. 

2.º Se realice con simulación de pleito o empleo de otro fraude procesal. 

3.º Se realice mediante cheque, pagaré, letra de cambio en blanco o negocio 
cambiario ficticio. 

4.º Se perpetre abusando de firma de otro, o sustrayendo, ocultando o inutilizando, en 
todo o en parte, algún proceso, expediente, protocolo o documento público u oficial de 
cualquier clase. 

5.º Recaiga sobre bienes que integren el patrimonio artístico, histórico, cultural o 
científico. 

6.º Revista especial gravedad, atendiendo al valor de la defraudación, a la entidad del 
perjuicio y a la situación económica en que deje a la víctima o a su familia. 

7.º Se cometa abuso de las relaciones personales existentes entre víctima y 
defraudador, o aproveche éste su credibilidad empresarial o profesional. 

2. Si concurrieran las circunstancias 6.ª o 7.ª con la 1.ª del número anterior, se 
impondrán las penas de prisión de cuatro a ocho años y multa de doce a veinticuatro 
meses. 

Artículo 251. 

Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años: 

1.º Quien, atribuyéndose falsamente sobre una cosa mueble o inmueble facultad de 
disposición de la que carece, bien por no haberla tenido nunca, bien por haberla ya 
ejercitado, la enajenare, gravare o arrendare a otro, en perjuicio de éste o de tercero. 

2.º El que dispusiere de una cosa mueble o inmueble ocultando la existencia de 
cualquier carga sobre la misma, o el que, habiéndola enajenado como libre, la gravare 
o enajenare nuevamente antes de la definitiva transmisión al adquirente, en perjuicio 
de éste, o de un tercero. 

3.º El que otorgare en perjuicio de otro un contrato simulado. 
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7. Delitos contra la Administración pública. 
  
 

De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos 
injustos. (Art. 404 a 406). 

Artículo 404. 

A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una 
resolución arbitraria en un asunto administrativo se le castigará con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de siete a diez años. 

 
Artículo 405. 

A la autoridad o funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y a 
sabiendas de su ilegalidad, propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de 
un determinado cargo público a cualquier persona sin que concurran los requisitos 
legalmente establecidos para ello, se le castigará con las penas de multa de tres a 
ocho meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos 
años. 

 
Artículo 406. 

La misma pena de multa se impondrá a la persona que acepte la propuesta, 
nombramiento o toma de posesión mencionada en el Artículo anterior, sabiendo que 
carece de los requisitos legalmente exigibles. 

 
Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir. (Art. 407 a 
409).   

Artículo 407. 

1. A la autoridad o funcionario público que abandonare su destino con el propósito de 
no impedir o no perseguir cualquiera de los delitos comprendidos en los Títulos XXI, 
XXII, XXIII y XXIV se le castigará con la pena de prisión de uno a cuatro años e 
inhabilitación absoluta para empleo o cargo público por tiempo de seis a diez años. Si 
hubiera realizado el abandono para no impedir o no perseguir cualquier otro delito, se 
le impondrá la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de uno a tres años. 

2. Las mismas penas se impondrán, respectivamente, cuando el abandono tenga por 
objeto no ejecutar las penas correspondientes a estos delitos impuestas por la 
autoridad judicial competente. 
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Artículo 408. 

La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare 
intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o 
de sus responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

 
Artículo 409. 

A las autoridades o funcionarios públicos que promovieren, dirigieren u organizaren el 
abandono colectivo y manifiestamente ilegal de un servicio público, se les castigará 
con la pena de multa de ocho a doce meses y suspensión de empleo o cargo público 
por tiempo de seis meses a dos años. 

Las autoridades o funcionarios públicos que meramente tomaren parte en el abandono 
colectivo o manifiestamente ilegal de un servicio público esencial y con grave perjuicio 
de éste o de la comunidad, serán castigados con la pena de multa de ocho a doce 
meses. 

 
De la desobediencia y denegación de auxilio. (Art. 410 a 412). 

Artículo 410. 

1. Las autoridades o funcionarios públicos que se negaren abiertamente a dar el 
debido cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones u órdenes de la autoridad 
superior, dictadas dentro del ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las 
formalidades legales, incurrirán en la pena de multa de tres a doce meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos 
años. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirán en responsabilidad 
criminal las autoridades o funcionarios por no dar cumplimiento a un mandato que 
constituya una infracción manifiesta, clara y terminante de un precepto de Ley o de 
cualquier otra disposición general. 

 
Artículo 411. 

La autoridad o funcionario público que, habiendo suspendido, por cualquier motivo que 
no sea el expresado en el apartado segundo del Artículo anterior, la ejecución de las 
órdenes de sus superiores, las desobedeciere después de que aquéllos hubieren 
desaprobado la suspensión, incurrirá en las penas de multa de doce a veinticuatro 
meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres 
años. 
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Artículo 412. 

1. El funcionario público que, requerido por autoridad competente, no prestare el 
auxilio debido para la Administración de Justicia u otro servicio público, incurrirá en las 
penas de multa de tres a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de seis meses a dos años. 

2. Si el requerido fuera autoridad, jefe o responsable de una fuerza pública o un 
agente de la autoridad, se impondrán las penas de multa de doce a dieciocho meses y 
suspensión de empleo o cargo público por tiempo de dos a tres años. 

3. La autoridad o funcionario público que, requerido por un particular a prestar algún 
auxilio a que venga obligado por razón de su cargo para evitar un delito contra la vida 
de las personas, se abstuviera de prestarlo, será castigado con la pena de multa de 
dieciocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público 
por tiempo de tres a seis años. 

Si se tratase de un delito contra la integridad, libertad sexual, salud o libertad de las 
personas, será castigado con la pena de multa de doce a dieciocho meses y 
suspensión de empleo o cargo público de uno a tres años. 

En el caso de que tal requerimiento lo fuera para evitar cualquier otro delito u otro mal, 
se castigará con la pena de multa de tres a doce meses y suspensión de empleo o 
cargo público por tiempo de seis meses a dos años. 

 
De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. 
(Art. 413 a 418). 

Artículo 413. 

La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere, inutilizare 
u ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté encomendada por 
razón de su cargo, incurrirá en las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de 
siete a veinticuatro meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de tres a seis años. 

 
Artículo 414. 

1. A la autoridad o funcionario público que, por razón de su cargo, tenga encomendada 
la custodia de documentos respecto de los que la autoridad competente haya 
restringido el acceso, y que a sabiendas destruya o inutilice los medios puestos para 
impedir ese acceso o consienta su destrucción o inutilización, incurrirá en la pena de 
prisión de seis meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses y, en cualquier 
caso, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres 
años. 

2. El particular que destruyere o inutilizare los medios a que se refiere el apartado 
anterior, será castigado con la pena de multa de seis a dieciocho meses. 
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Artículo 415. 

La autoridad o funcionario público no comprendido en el Artículo anterior que, a 
sabiendas y sin la debida autorización, accediere o permitiere acceder a documentos 
secretos cuya custodia le esté confiada por razón de su cargo, incurrirá en la pena de 
multa de seis a doce meses, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de uno a tres años. 

 
Artículo 416. 

Serán castigados con las penas de prisión o multa inmediatamente inferiores a las 
respectivamente señaladas en los tres Artículos anteriores los particulares encargados 
accidentalmente del despacho o custodia de documentos, por comisión del Gobierno o 
de las autoridades o funcionarios públicos a quienes hayan sido confiados por razón 
de su cargo, que incurran en las conductas descritas en los mismos. 

 
Artículo 417. 

1. La autoridad o funcionario público que revelare secretos o informaciones de los que 
tenga conocimiento por razón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados, 
incurrirá en la pena de multa de doce a dieciocho meses e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

Si de la revelación a que se refiere el párrafo anterior resultara grave daño para la 
causa pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a tres años, e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a cinco años. 

2. Si se tratara de secretos de un particular, las penas serán las de prisión de dos a 
cuatro años, multa de doce a dieciocho meses, y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de uno a tres años. 

 
Artículo 418. 

El particular que aprovechare para sí o para un tercero el secreto o la información 
privilegiada que obtuviere de un funcionario público o autoridad, será castigado con 
multa del tanto al triplo del beneficio obtenido o facilitado. Si resultara grave daño para 
la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de uno a seis años. 

 
Del cohecho. (Art. 419 a 427). 

Artículo 419. 

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, solicitare o 
recibiere, por sí o por persona interpuesta, dádiva o presente o aceptare ofrecimiento o 
promesa para realizar en el ejercicio de su cargo una acción u omisión constitutivas de 
delito, incurrirá en la pena de prisión de dos a seis años, multa del tanto al triplo del 
valor de la dádiva e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
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siete a doce años, sin perjuicio de la pena correspondiente al delito cometido en razón 
de la dádiva o promesa. 

 
Artículo 420. 

La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, solicite o 
reciba, por sí o por persona interpuesta, dádiva o promesa por ejecutar un acto injusto 
relativo al ejercicio de su cargo que no constituya delito, y lo ejecute, incurrirá en la 
pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial para empleo o cargo 
público por tiempo de seis a nueve años, y de prisión de uno a dos años e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años, si 
no llegara a ejecutarlo. En ambos casos se impondrá, además, la multa del tanto al 
triplo del valor de la dádiva. 

 
Artículo 421. 

Cuando la dádiva solicitada, recibida o prometida tenga por objeto que la autoridad o 
funcionario público se abstenga de un acto que debiera practicar en el ejercicio de su 
cargo, las penas serán de multa del tanto al duplo del valor de la dádiva e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 

 
Artículo 422. 

Lo dispuesto en los Artículos precedentes será también aplicable a los jurados, 
árbitros, peritos, o cualesquiera personas que participen en el ejercicio de la función 
pública. 

 
Artículo 423. 

1. Los que con dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas corrompieren o 
intentaren corromper a las autoridades o funcionarios públicos serán castigados con 
las mismas penas de prisión y multa que éstos. 

2. Los que atendieren las solicitudes de las autoridades o funcionarios públicos, serán 
castigados con la pena inferior en grado a la prevista en el apartado anterior. 

 
Artículo 424. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal en favor del reo por parte de su 
cónyuge u otra persona a la que se halle ligado de forma estable por análoga relación 
de afectividad, o de algún ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza, por 
adopción o afines en los mismos grados, se impondrá al sobornador la pena de multa 
de tres a seis meses. 
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Artículo 425. 

1. La autoridad o funcionario público que solicitare dádiva o presente o admitiere 
ofrecimiento o promesa para realizar un acto propio de su cargo o como recompensa 
del ya realizado, incurrirá en la pena de multa del tanto al triplo del valor de la dádiva y 
suspensión de empleo o cargo público por tiempo de seis meses a tres años. 

2. En el caso de recompensa por el acto ya realizado, si éste fuera constitutivo de 
delito se impondrá, además, la pena de prisión de uno a tres años, multa de seis a 
diez meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de diez a 
quince años. 

 
Artículo 426. 

La autoridad o funcionario público que admitiere dádiva o regalo que le fueren 
ofrecidos en consideración a su función o para la consecución de un acto no prohibido 
legalmente, incurrirá en la pena de multa de tres a seis meses. 

 
Artículo 427. 

Quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que haya accedido 
ocasionalmente a la solicitud de dádiva o presente realizada por autoridad o 
funcionario público y denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de 
proceder a su averiguación, antes de la apertura del correspondiente procedimiento, 
siempre que no hayan transcurrido más de diez días desde la fecha de los hechos. 

 
Del tráfico de influencias. (Art. 428 a 431). 

Artículo 428. 

El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario público o autoridad 
prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación 
derivada de su relación personal o jerárquica con éste o con otro funcionario o 
autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar directa o indirectamente 
un beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las penas de prisión de 
seis meses a un año, multa del tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años. Si 
obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas en su mitad superior. 

 
Artículo 429. 

El particular que influyere en un funcionario público o autoridad prevaliéndose de 
cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario 
público o autoridad para conseguir una resolución que le pueda generar, directa o 
indirectamente, un beneficio económico para sí o para un tercero, será castigado con 
las penas de prisión de seis meses a un año, y multa del tanto al duplo del beneficio 
perseguido u obtenido. Si obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas en 
su mitad superior. Artículo 430. 
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Los que, ofreciéndose a realizar las conductas descritas en los Artículos anteriores, 
solicitaren de terceros dádivas, presentes o cualquier otra remuneración, o aceptaren 
ofrecimiento o promesa, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un 
año. 

En cualquiera de los supuestos a que se refiere este Artículo, la autoridad judicial 
podrá imponer también la suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, 
organización o despacho y la clausura de sus dependencias abiertas al público por 
tiempo de seis meses a tres años. 

 
Artículo 431. 

En todos los casos previstos en este capítulo y en el anterior, las dádivas, presentes o 
regalos caerán en decomiso. 

 
De la malversación. (Art. 432 a 435). 

Artículo 432. 

1. La autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro, sustrajere o consintiere 
que un tercero, con igual ánimo, sustraiga los caudales o efectos públicos que tenga a 
su cargo por razón de sus funciones, incurrirá en la pena de prisión de tres a seis años 
e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a diez años. 

2. Se impondrá la pena de prisión de cuatro a ocho años y la de inhabilitación absoluta 
por tiempo de diez a veinte años si la malversación revistiera especial gravedad 
atendiendo al valor de las cantidades sustraídas y al daño o entorpecimiento producido 
al servicio público. Las mismas penas se aplicarán si las cosas malversadas hubieran 
sido declaradas de valor histórico o artístico, o si se tratara de efectos destinados a 
aliviar alguna calamidad pública. 

3. Cuando la sustracción no alcance la cantidad de 4.000 euros, se impondrán las 
penas de multa superior a dos y hasta cuatro meses, prisión de seis meses a tres años 
y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de hasta tres años. (Párrafo 
modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre) 

 
Artículo 433. 

La autoridad o funcionario público que destinare a usos ajenos a la función pública los 
caudales o efectos puestos a su cargo por razón de sus funciones, incurrirá en la pena 
de multa de seis a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de 
seis meses a tres años.  

Si el culpable no reintegrara el importe de lo distraído dentro de los diez días 
siguientes al de la incoación del proceso, se le impondrán las penas del artículo 
anterior.  
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Artículo 434.  

La autoridad o funcionario público que, con ánimo de lucro propio o ajeno y con grave 
perjuicio para la causa pública, diere una aplicación privada a bienes muebles o 
inmuebles pertenecientes a cualquier Administración o Entidad estatal, autonómica o 
local u Organismos dependientes de alguna de ellas, incurrirá en las penas de prisión 
de uno a tres años e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
tres a seis años. 

Artículo 435. 

Las disposiciones de este capítulo son extensivas: 

1.º A los que se hallen encargados por cualquier concepto de fondos, rentas o efectos 
de las Administraciones públicas. 

2.º A los particulares legalmente designados como depositarios de caudales o efectos 
públicos. 

3.º A los administradores o depositarios de dinero o bienes embargados, secuestrados 
o depositados por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares. 

  

De los fraudes y exacciones ilegales. (Art. 436 a 438). 

Artículo 436. 

La autoridad o funcionario público que, interviniendo por razón de su cargo en 
cualquiera de los actos de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones 
de efectos o haberes públicos, se concertara con los interesados o usase de cualquier 
otro artificio para defraudar a cualquier ente público, incurrirá en las penas de prisión 
de uno a tres años e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
seis a diez años. 

 
Artículo 437. 

La autoridad o funcionario público que exigiere, directa o indirectamente, derechos, 
tarifas por aranceles o minutas que no sean debidos o en cuantía mayor a la 
legalmente señalada, será castigado, sin perjuicio de los reintegros a que viniere 
obligado, con las penas de multa de seis a veinticuatro meses y de suspensión de 
empleo o cargo público por tiempo de seis meses a cuatro años. 

 
Artículo 438. 

La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, cometiere algún delito 
de estafa o apropiación indebida, incurrirá en las penas respectivamente señaladas a 
éstos, en su mitad superior, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de dos a seis años. 
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De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de 
los abusos en el ejercicio de su función. (Art. 439 a 445). 
 

Artículo 439. 

La autoridad o funcionario público que, debiendo informar, por razón de su cargo, en 
cualquier clase de contrato, asunto, operación o actividad, se aproveche de tal 
circunstancia para forzar o facilitarse cualquier forma de participación, directa o por 
persona interpuesta, en tales negocios o actuaciones, incurrirá en la pena de multa de 
doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por 
tiempo de uno a cuatro años. Artículo 440. 

Los peritos, árbitros y contadores partidores que se condujeren del modo previsto en el 
Artículo anterior, respecto de los bienes o cosas en cuya tasación, partición o 
adjudicación hubieran intervenido, y los tutores, curadores o albaceas respecto de los 
pertenecientes a sus pupilos o testamentarías, serán castigados con la pena de multa 
de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público, 
profesión u oficio, guarda, tutela o curatela, según los casos, por tiempo de tres a seis 
años. 

 
Artículo 441. 

La autoridad o funcionario público que, fuera de los casos admitidos en las Leyes o 
Reglamentos, realizare, por sí o por persona interpuesta, una actividad profesional o 
de asesoramiento permanente o accidental, bajo la dependencia o al servicio de 
entidades privadas o de particulares, en asunto en que deba intervenir o haya 
intervenido por razón de su cargo, o en los que se tramiten, informen o resuelvan en la 
oficina o centro directivo en que estuviere destinado o del que dependa, incurrirá en 
las penas de multa de seis a doce meses, y suspensión de empleo o cargo público por 
tiempo de uno a tres años. 

 
Artículo 442. 

La autoridad o funcionario público que haga uso de un secreto del que tenga 
conocimiento por razón de su oficio o cargo, o de una información privilegiada, con 
ánimo de obtener un beneficio económico para sí o para un tercero, incurrirá en las 
penas de multa del tanto al triplo del beneficio perseguido, obtenido o facilitado e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 
Si obtuviere el beneficio perseguido se impondrán las penas en su mitad superior. 

Si resultara grave daño para la causa pública o para tercero, la pena será de prisión de 
uno a seis años, e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
siete a diez años. A los efectos de este Artículo, se entiende por información 
privilegiada toda información de carácter concreto que se tenga exclusivamente por 
razón del oficio o cargo público y que no haya sido notificada, publicada o divulgada. 
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Artículo 443. (Artículo modificado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre) 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a dos años e inhabilitación absoluta 
por tiempo de seis a doce años, la autoridad o funcionario público que solicitare 
sexualmente a una persona que, para sí misma o para su cónyuge u otra persona con 
la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad, 
ascendiente, descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afín en los 
mismos grados, tenga pretensiones pendientes de la resolución de aquél o acerca de 
las cuales deba evacuar informe o elevar consulta a su superior. 

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias o de centros de protección o 
corrección de menores que solicitara sexualmente a una persona sujeta a su guarda 
será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta 
por tiempo de seis a 12 años. 

3. En las mismas penas incurrirán cuando la persona solicitada fuera ascendiente, 
descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados 
de persona que tuviere bajo su guarda. Incurrirá, asimismo, en estas penas cuando la 
persona solicitada sea cónyuge de persona que tenga bajo su guarda o se halle ligada 
a ésta de forma estable por análoga relación de afectividad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


